
 
 

RESOLUCIÓN N° 03 

 

 

             CHACRAS DE CORIA, 10 DE FEBRERO DE 2026.- 

 

   VISTO: 

 

   El EXPEDIENTE N° 40319/2025, en el cual corre agregada la nota 
presentada por la Secretaria de Investigación, Internacionales y Posgrado de esta Casa de 
Estudios, Dra. Ana COHEN, en la que eleva la propuesta de designación del COMITÉ 
ACADÉMICO de la MAESTRÍA PROFESIONAL EN CULTIVO E INDUSTRIAS DEL OLIVO, 
presentada por la Dra. Myriam Mariela TORRES, profesional que se desempeña como Directora 
de la Carrera mencionada, y 
 
 

   CONSIDERANDO: 
 

   Que, a tal efecto, la Dra. TORRES adjunta la nómina de los profesionales 
que integrarán el citado Comité Académico. 
 

   Que, asimismo, corren agregados a las presentes actuaciones, los CV de 
cada uno de los miembros propuestos. 
 

   Que la presente solicitud, cuenta con el visto bueno del Decanato de esta 
Facultad. 
 

   Que, tratado por el Consejo Directivo, en sesión ordinaria del 18 de 
diciembre de 2025, resolvió, por unanimidad, designar al Comité Académico propuesto. 
 

   Por ello y en uso de sus atribuciones, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Designar al Comité Académico de la MAESTRÍA PROFESIONAL EN 
CULTIVO E INDUSTRIAS DEL OLIVO, el cual estará conformado de la siguiente manera:  
 
                Directora Titular 
 

- Dra. Myriam Mariela TORRES (INTA) 
 
                Director Alterno 
 

- Ing. Agr. José Alberto ROBLES (UNDEC) 
 
                Miembros Titulares 

- Dra. Gabriela Susana LUCERO (UNCUYO) 
- Mgter. Elsa Daniela DE LA VEGA (UNDEC) 
- Mgter. Ing. Agr. Luis Aníbal BUENO (UNSJ) 
- Dr. Pablo Miguel MONETTA (INTA) 

///… 
 

  

 
 

RESOLUCIÓN DIGITAL 



 
 

RESOLUCIÓN N° 03 

Dra. Ing. Agr. María Flavia FILIPPINI 
DECANA 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 

 
///… 
 
 
               Miembros Suplentes 

- Lic. en Brom. Mónica Lourdes MIRÁBILE (UNCUYO) 
- Dra. Donna Lucía RATTALINO (UNDEC) 
- Dr. Pierluigi PIERANTOZZI (UNSJ) 
- Dra. Georgina LÉMOLE (INTA) 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones. 
 
 
RESOLUCION Nº  
R.M. 
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Dra. Ana Carmen COHEN 
SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN, 
INTERNACIONALES Y POSGRADO  

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 


